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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2020-00454-00 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADOS: JUAN CARLOS WANDURRAGA CHACÓN C.C. 91.253.935 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez. Para resolver, proveer. 
Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante en el 
cual aporta el resultado de la notificación personal electrónica surtida al demandado 
JUAN CARLOS WANDURRAGA CHACÓN C.C. 91.253.935, avizora esta 
operadora judicial que la misma contiene dos fechas distintas de la providencia que 
libró mandamiento de pago, razón suficiente para no ser tenida en cuenta: 
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En consecuencia, no es posible acoger la petición elevada por la parte actora, 
respecto a continuar el trámite al tenor del artículo 440 del C.G.P. 
 
Así las cosas, este estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, por 
lo expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al togado del extremo demandante para que dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días contados a partir de la notificación por 
estados del presente proveído, realice nuevamente la notificación personal en 
debida forma al demandado JUAN CARLOS WANDURRAGA CHACÓN, y aporte 
las constancias correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 132 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 26 de septiembre de 2023                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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